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           Atendiendo la solicitud  radicada el día 11 de noviembre de 2020 por parte 

del apoderado judicial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

Secretaría líbrese comunicación a la parte actora, a fin de que aporte con 

anterioridad a la audiencia programada en auto de 5 de noviembre de 2020, las 

direcciones electrónicas de notificación de los testigos EDWIN GUILLERMO 

CAMELO y LEONOR MONTEALEGRE VEGA, con miras a remitirle vínculo de 

la audiencia para que puedan conectarse a ese acto a través de la plataforma teams. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 85 de 20 de noviembre de 2020. 


